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ORDENANZA QUE PONE EN VIGENCIA LA APROBACION DE LA ACTUALIZACION DEL
PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTON LORETO.

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTON LORETO
CONSIDERANDO:

Que, el articulo 241 de la Constitucidn expresa que la planificacién garantizard el ordenamiento
territorial y sera obligatoria en todos los gobiernos autbnomos descentralizados.

Que, el articulo 263 de la Ley Suprema establece las competencias exclusivas de los Gobiernos
Auténomos Cantonales y en particular el numeral 1) "planificar el desarrollo cantonal y formular
os correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la
[ pondientes pl d d to territorial, d ticulad l
planificacién nacional, regional, cantonal y parroquial".

Que, el articulo 275 de la Carta Suprema, establece el régimen de desarrollo como "el conjunto
organizado, sostenible y dindmico de los sistemas econdémicos, politicos, socioculturales y
ambientales, que garantizan la realizacién del buen vivir, del sumakkawsay."

Que, el articulo 279 de la Norma Fundamental, establece que "el sistema nacional
descentralizado de planificacién participativa organizard la planificacién para el desarrollo".

Que, el articulo 280 de la Constitucidn, establece que es "El Plan Nacional de Desarrollo es el
instrumento al que se sujetaran las politicas, programas y proyectos publicos; la programacién y
ejecucion del presupuesto del Estado; y la inversidn y la asignacién de los recursos publicos; y
coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos auténomos
descentralizados. Su observancia seré de caracter obligatorio para el sector publico e indicativo
para los demés sectores.".

Que, el articulo 54, literal e) del COOTAD, determina como una funcién de los GADs
Municipales: Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento territorial y
las politicas publicas en el &mbito de sus competencias y en su circunscripciéon territorial, de
manera coordinada con la planificacién nacional, regional, provincial y parroquia, y realizar en
forma permanente, el seguimiento y rendicién de cuentas sobre el cumplimiento de las metas
establecidas;

Que, el articulo 55 del COOTAD, determina las competencias exclusivas de los GAD cantonales,
de manera particular el literal a) Planificar, junto con otras instituciones del sector publico y
actores de la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificacién nacional, regional, provincial
y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupacién del suelo urbano y rural, en el marco de
la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad;

Que, el articulo 12 del Cédigo Orgénico de Planificacion y Finanzas Publicas establece: "La
planificacién del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los gobiernos
auténomos descentralizados en sus territorios. Se ejercerd a través de sus planes propios y demas
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instrumentos, en articulacién y coordinacién con los diferentes niveles de gobierno, en el &mbito
del Sistema Nacional Descentralizado de Planificacion Participativa."

Que, el articulo 28 de la ley ibidem determina: "Conformacién de los Consejos de Planificacién
de los Gobiernos Auténomos Descentralizados. - Los Consejos de Planificacién se constituirdn y
organizaran mediante acto normativo del respectivo Gobierno Auténomo Descentralizado; v,
estarén integrados por:

1.- La méxima autoridad del ejecutivo local, quien convocaré al Consejo, lo presidird y tendré
voto dirimente;

2.- Un representante del legislativo local;

3.- La o el servidor publico a cargo de la instancia de planificacién del gobierno auténomo
descentralizado y tres funcionarios del gobierno auténomo descentralizado designados por la
maxima autoridad del ejecutivo local;

4.- Tres representantes delegados por las instancias de participacién, de conformidad con lo
establecido en la Ley y sus actos normativos respectivos; v,

5.- Un representante de los niveles de gobierno parroquial rural, provincial y regional en el caso
de los municipios; y parroquial rural, municipal y provincial en el caso de las regiones."

Que, el articulo 29 del mismo instrumento legal establece: "Son funciones de los Consejos de
Planificaciéon de los gobiernos auténomos descentralizados:

1.- Participar en el proceso de formulacién de sus planes y emitir resolucién favorable sobre las
prioridades estratégicas de desarrollo, como requisito indispensable para su aprobacién ante el
organo legislativo correspondiente;

2.- Velar por la coherencia del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial con los planes
de los demas niveles de gobierno y con el Plan Nacional de Desarrollo;

3.- Verificar la coherencia de la programacién presupuestaria cuatrianual y de los planes de
inversién con el respectivo plan de desarrollo y de ordenamiento territorial;

4.- Velar por la armonizacién de la gestién de cooperacién internacional no reembolsable con
los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial respectivos;

5.- Conocer los informes de seguimiento y evaluacién del plan de desarrollo y de ordenamiento
territorial de los respectivos niveles de gobierno; vy,

6.- Delegar la representacién técnica ante la Asamblea territorial."

Que, los articulos 41 y 44 del Cédigo Orgénico de Planificacién y Finanzas Pablicas, determinan
los criterios, objetivos y contenidos minimos de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento
Territorial de los Gobiernos Auténomos Descentralizados;

Que, el Concejo de Planificacién del Gobierno Auténomo Descentralizado del Cantén Loreto
en Sesién Ordinaria de 18 de octubre de 2024, aprobd el Informe Técnico de la Formulacién y
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Actualizacién del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantén Loreto para la
administracién 2023 - 2027.

Por lo expuesto y en uso de las facultades constitucionales y legales, expide la siguiente:

ORDENANZA QUE PONE EN VIGENCIA LA APROBACION DE LA ACTUALIZACION DEL
PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTON LORETO.

Art. 1.- Objeto. - Esta ordenanza tiene por objeto poner en vigencia la Actualizacién del Plan de
Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantén Loreto, contenidos en los siguientes
componentes: Fase 1; Preparatoria: Fase 2; Diagnostico: Fase 3; Propuesta: Fase 4; Modelo de
Gestion.

Art. 2.- Ambito. - La presente Ordenanza rige en el territorio de la jurisdiccion del cantén Loreto.

DISPOSICION GENERAL UNICA.- Se dispone al Director de Planificacién del Gobierno
Auténomo Descentralizado Municipal del Cantén Loreto, realizar el trdmite para la actualizacién
del PDyOT, conforme a los plazos y las Directrices para la Actualizacién de los Planes de
Desarrollo y Ordenamiento Territorial, expedido el 15 de abril de 2023 por el Consejo Técnico
de Uso y Gestidn del Suelo.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza entrard en vigencia a partir de su sancién por parte del Ejecutivo, su
publicacién en el dominio Web de la institucién, sin perjuicio de su publicacién en el Registro
Oficial.

Dado en la sala de sesiones del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal de Loreto a los
treinta dias del mes de octubre del afio 2024.

Firmado el

ST GEAS AN 91 VENEZ
GAGNA

iﬂ Lty
Sr. Kleber Fabién Olalla Torres Ab. Angel Jiménez Gaona
ALCALDE DEL CANTON LORETO SECRETARIO GENERAL

CERTIFICADO DE DISCUSION

CERTIFICO: Que la presente “ORDENANZA QUE PONE EN VIGENCIA LA APROBACION DE
LA ACTUALIZACION DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL
CANTON LORETO. Fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal del Cantén Loreto, en
su primera instancia en sesion extraordinaria de Concejo, efectuada el dia 29 de octubre del afio
2024 y en segunda y definitiva instancia en sesién ordinaria efectuada el 30 de octubre del afio
2024.
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Abg. Angel Jiménez Gaona
SECRETARIO GENERAL

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTON LORETO.-

De conformidad con el articulo 322 del Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial,
Autonomia y Descentralizacion (COOTAD) remiti la presente Ordenanza, al sefior Alcalde para

su sancion.

Loreto, 30 de octubre del afio 2024.

rmado el ecxﬁﬁ%[ema?ovNENEz
= GAONA

Abg. Angel Jiménez Gaona
SECRETARIO GENERAL.

ALCALDIA DEL CANTON LORETO.- Loreto, el cinco de noviembre del afio 2024, a las 08h00.-
De conformidad con las disposiciones contenidas en el Art. 322, parrafo cuarto del Cédigo
Orgénico de Ordenamiento Territorial, Autonomia y Descentralizacién, habiéndose observado
el tramite legal; SANCIONO la “ORDENANZA QUE PONE EN VIGENCIA LA APROBACION
DE LA ACTUALIZACION DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL
CANTON LORETO.” para que entre en vigencia y dispongo su PROMULGACION vy
EJECUCION.- NOTIFIQUESE.

Sr. Kleber Fabian Olal!a Torres
ALCALDE DEL CANTON LORETO.

CERTIFICACION: El sefior Kleber Fabian Olalla Torres, Alcalde del cantén Loreto, proveyé y

firmo la Ordenanza que antecede, el cinco de noviembre del afio 2024.
E." £l
H.\

L UCAS “ANGET ™ 31 'VENEZ
ONA

Ab. Angel Jiménez Gaona
SECRETARIO GENERAL
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